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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

RESOLUCIÓN dictada por el Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por la que SE REVOCA 

la respuesta del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, 

otorgada a la solicitud de información presentada por la parte Recurrente 

***** ****. 
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G L O S A R I O. 

 

BPyGMOJ: Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA O LGTAIP: Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

LEY LOCAL DE TRANSPARENCIA O LTAIPBGEO: Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

OGAIPO: Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

R E S U L T A N D O S. 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha siete de junio del año dos mil veinticuatro1, el ahora Recurrente 

realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública a 

través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma 

que quedó registrada con el número de folio 201173224000138, y en la que 

se advierte que se le requirió lo siguiente:  

 

“En ejercicio del derecho de acceso a la información pública contenido 

en el artículo 6 de la Carta Magna solicito lo siguiente: 

 

1. Los recibos de nómina en versión pública del mes de enero del 2024 

del C. Alejandro Troconis Martínez. 

2. Los recibos de nómina en versión pública del mes de febrero del 2024 

del C. Alejandro Troconis Martínez. 

3. Los recibos de nómina en versión pública del mes de marzo del 2024 

del C. Alejandro Troconis Martínez. 

4. Los recibos de nómina en versión pública del mes de abril del 2024 del 

C. Alejandro Troconis Martínez. 

5. Los recibos de nómina en versión pública del mes de mayo del 2024 

del C. Alejandro Troconis Martínez. 

6. Los recibos de nómina en versión pública del mes de junio del 2024 

del C. Alejandro Troconis Martínez. 

 

 

1 Todas las fechas corresponden a dos mil veinticuatro, salvo mención expresa. 
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Es responsabilidad del sujeto obligado elaborar versiones públicas de 

estos documentos por contener ciertos datos personales. 

El sujeto obligado de conformidad con el contenido del artículo 128 

podrá proporcionarme la información por medio de una liga 

electrónica en todo caso siempre se favorecerá el acceso a la 

información para los solicitantes..” (Sic) 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha veintiuno de junio, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud 

de información a través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, mediante el oficio número UT/0694/2024, de fecha veintiuno 

de junio, signado por la Ciudadana Kayla Matus Meléndez, Titular de la 

Unidad de Transparencia Municipal, en lo que interesa:  

 

“En atención a su solicitud de acceso a la información pública con 

número de folio 201173224000138 presentada el día 07 de junio de los 

corrientes, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la 

cual literalmente solicita: 

 

[Se transcribe la solicitud] 

 

Por lo anterior y con fundamento en lo establecido en los artículos  6º 

apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3º y 114 apartado C de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano del Estado de Oaxca; 6º, 42, 44 fracción II y 136 de la 

Ley General de Transparencia, Acceso a  la Información Pública y 1º, 

6 XLI y 68 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se da respuesta al 

requerimiento de información en los siguientes términos:  

 

Se remite oficio número DCH/0426/2024 signado por la C.P. Jessica 

Adriana Ambrosio Nolasco; Encargada del Despacho de la Dirección 

de Capital Humano dependiente de la Secretaría de Recursos Humanos 

y Materiales, y el oficio número TM/0871/2024 signado por la C.P.C. 

Leticia Domínguez Martínez; Tesorera Municipal, ambas pertenecientes 

al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, quienes da respuesta a su 

solicitud de acceso a la información. 

 

En el supuesto que usted esté inconforme con la presente, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 133, 137, 138 y 139 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, podrá inteponer un recurso de 

revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que 

surta efectos la presente notificación. 

 

Finalmente, considerando que el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública contribuye al fortalecimiento de espacios de 

participación que fomentan la interacción entre la sociedad y los 
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sujetos obligados, me permito reiterarle que esta Unidad de 

Transparencia, queda a sus órdenes.  

 

…” (Sic) 

 

Adjuntando al oficio de referencia en copia simple los siguientes 

documentos:  

 

• Oficio número DCH/0422/2024, de fecha diez de junio, signado por la 

Encargada de Despacho de la Dirección de Capital Humano, y 

dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia Municipal, ambas 

del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, señalando en su parte 

medular lo siguiente: 

 

“… Respecto de la información solicitada de los recibos de nómina esta 

Dirección a mi cargo, se encuentra material y legalmente impedida en 

remitir la misma, toda vez que en principio debe precisarse que estamos 

en presencia de información considerada como INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL Y DE DATOS PERSONALES, no es posible proporcionarla, ya 

que de darse a conocer, se estaría vulnerando la esfera privada de una 

persona física identificada e identificable, toda vez, que dicha información 

sólo le incumbe a su titular o a la persona autorizada para su acceso o 

consulta, por tratarse de datos relativos a su patrimonio y v ida privada, por 

tanto, para su difusión se requiere del consentimiento tácito o expreso del 

titular de los datos personales; en términos de lo establecido en los Artículos 

120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y 61 párrafo primero I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca y 14, 24 y 52 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca. 

 

Además de lo anterior, es innegable que hacer pública la información 

relativa a los datos personales de carácter confidencial y recibos con las 

deducciones y percepciones por parte del H. Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, pondría en riesgo la integridad del particular titular de los 

mismos, al tratarse de datos que por la naturaleza de la actividad 

profesional que realiza, es indudable que pueden ser usados por terceros 

en detrimento de su persona. 

 

[…] 

 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo. 

 

…” (Sic) 

 

• Oficio número TM/0871/2024 de fecha once de junio, signado por la 

C.P.C. Leticia Domínguez Martínez, Tesorera Municipal y dirigido a la 
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Titular de la Unidad de Transparencia, ambas del H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, esencialmente refiere lo siguiente: 

 

“… En atención a la solicitud de acceso a la Información Pública con 

número de folio […], por medio del cual se me solicita atender y responder 

en el marco de mis funciones y atribuciones la información relativa:  

 

[Se transcribe la solicitud de mérito] 

 

[…] 

 

Ahora bien, en el sentido de emitir una respuesta respecto de la 

información requerida, debe decirse que esta Tesorería Municipal actúa de 

conformidad a sus facultades que le fueron conferidas mediante el Bando 

de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

específicamente en el artículo 133, por lo que, atendiendo a dicho artículo, 

únicamente tiene la obligación de remitir la información y/o 

documentación de su competencia. 

 

En tal sentido, respecto a la información requerida por el solicitante, se 

hace de su conocimiento que, es competencia de la Dirección de Capital 

Humano adscrita a la Secretaría de Recursos Humanos y Materiales, 

elaborar y tramitar el pago de la nómina de toda la plantilla laboral del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, de conformidad con el artículo 151 y 152 

del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, a 

saber: 

 

[Se transcribe los artículos en cita] 

 

En tal virtud, la información relativa deberá requerirse a la Dirección de 

Capital Humano adscrita a la Secretaría de Recursos Humanos y Materiales 

del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

…” (Sic) 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha veintiséis de junio, se registró el Recurso de Revisión interpuesto 

por la Recurrente a través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, manifestando en el rubro de Razón de la interposición lo 

siguiente: 

 

“Con fundamento en el artículo 137 fracciones I, X y XII, puesto que 

indebidamente clasifica información que es pública puesto que el 

sujeto obligado en todo caso que se contengan datos personales 

deberá elaborar una versión pública, no negarme la información, por 

tanto es un ocultamiento ilegal, así mismo no da trámite a mi solicitud y 
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no funda ni motiva la supuesta atención que dan a mi solicitud de 

acceso a la información. Por tanto es irresponsable el actuar del sujeto 

obligado y por tanto con fundamento en el artículo 154 de la Ley 

General en relación con el numeral 174 fracciones II, V y XI de la Ley de 

Transparencia local pido un estudio de responsabilidad para la titular de 

la unidad de transparencia, así como para los otros servidores públicos 

involucrados, debido a que con sus actuaciones demuestran la 

intención de no dar respuesta y dilatar el procedimiento de manera 

irresponsable y alevosa, además que no dan un trámite adecuado a la 

solicitud negándome el acceso a lo solicitado declarando como 

reservada información de la que se puede elaborar una versión pública, 

por tanto es importante se castiguen estas conductas por parte de 

servidores públicos del sujeto obligado.” (Sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de fecha primero de julio, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 97 fracciones I y VII, 137 

fracciones I, X y XI, 139 fracción I, 140, 142, 143, 147 fracciones II, III y IV, 148, 

150 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; la Comisionada Claudia Ivette Soto 

Pineda, a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo 

por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo el rubro RRA 405/24, 

ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que puso a disposición 

de las partes para que en el plazo de siete días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

 

QUINTO. ACUERDO PARA MEJOR PROVEER.  

Mediante proveído de fecha veintidós de agosto, la Comisionada 

Instructora tuvo al Sujeto Obligado en tiempo y forma realizando la acción 

correspondiente a Envío de Alegatos y Manifestaciones a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, por la cual remitió sus 

manifestaciones, alegatos y pruebas, mediante oficio número UT/0877/2024, 

de fecha quince de julio, suscrito y firmado por la Titular de la Unidad de 

Transparencia, al que adjunta los oficios números UT/0828/2024 y 

UT/0829/2024, mediante los cuales requiere lo solicitado a la Tesorera 

Municipal y al Secretario de Recursos Humanos y Materiales, 

respectivamente, quienes dan respuesta con los oficios números 

TM/01005/2024 y DCH/0533/2024, de la Tesorera Municipal y Directora de 
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Capital Humano, respectivamente, a través de las cuales esencialmente 

confirmaron su respuesta inicial. 

 

Cabe señalar, que la Titular de la Unidad de Transparencia a través de su 

oficio de cuenta, precisó respecto a la porción de la inconformidad relativo 

a consideración del particular de incumplimiento de las obligaciones de 

transparencia, lo siguiente:  

 

✓ Se turnó la solicitud para su atención y respuesta a las áreas 

competentes.  

✓ Que en ningún momento se actuó con negligencia, dolo o mala fe. 

✓ Tampoco se hizo entrega de información incomprensible. 

✓ No se negó de forma intencional la información solicitada.  

✓ Los motivos de inconformidad resultan infundados e inoperantes. 

 

Adjunto al oficio UT/0877/2024 de la Unidad de Transparencia, el ente 

recurrido, remitió en copia simple los siguientes documentos:  

 

• Oficio número TM/01005/2024 de fecha ocho de julio, suscrito y 

signado por la Tesorera Municipal, a través del cual, esencialmente 

ratifica su respuesta inicial.  

• Oficio número DCH/0533/2024 de fecha nueve de julio, suscrito y 

firmado por la Directora de Capital Humano, mediante el cual, 

sustancialmente reitera y amplia su respuesta inicial.   

 

Observación sustancial: La Directora de Capital Humano, a través de 

su oficio de cuenta, precisó que no es competente para proporcionar 

comprobantes de pago de los trabajadores, por tratarse de 

documentos que se elaboran y entregan a la Dirección de Egresos y 

Control Presupuestal dependiente de la Tesorería Municipal. En ese 

sentido, se le tiene modificando su respuesta, dado que en primer 

lugar señaló que la información requerida era confidencial y de datos 

personales, lo que se tradujo, en que esa Dirección asumió contar con 

la información, siendo que ahora en vía de alegatos pretende remitir 

la atención de la solicitud ante otra Unidad Administrativa del Sujeto 

Obligado.  
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• Nombramiento de Titular de la Unidad de Transparencia, a favor de la 

Ciudadana Keyla Matus Meléndez.  

 

Se hace constar que por metodología y partiendo del principio de 

economía procesal y sobre todo porque no constituye obligación legal 

incluir la transcripción de los alegatos del Sujeto Obligado en el texto de las 

resoluciones en término del artículo 153 de la LTAIPBGEO, esta Ponencia 

Instructora estima que en la especie resulta innecesario transcribir dichos 

alegatos y la liga electrónica en la que se apoya los mismos, dado que se 

hará referencia a dicho enlace electrónico durante el estudio 

correspondiente, máxime que se tienen a la vista para su debido análisis.  

 

Avala la idea anterior, por similitud jurídica sustancial y como criterio 

orientador, la tesis publica en la página 288, del Tomo XII, correspondiente 

al mes de noviembre de mil novecientos noventa y tres, del Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, del tenor siguiente:  

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS EN LA 

SENTENCIA, NO CONSTITUYE VIOLACIÓN DE GARANTÍAS. El hecho de que 

la sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo 

valer en apelación, ello no implica en manera alguna que tal 

circunstancia sea violatorio de garantías, ya que no existe disposición 

alguna en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

que obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios expuestos por 

la parte apelante, y en el artículo 81 de éste solamente exige que las 

sentencias sean claras, precisas y congruentes con las demandas, 

contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas en el juicio, 

condenando o absolviendo al demandado, así como decidiendo todos 

los puntos litigiosos sujetos a debate.  

 

Por lo que, para mejor proveer, con fundamento en los artículos 93 fracción 

IV inciso d), 97 fracciones I y VII, 147 y 156 de la LTAIPBGEO, la Comisionada 

Instructora ordenó poner a vista del Recurrente el escrito de alegatos 

rendido por el Sujeto Obligado, a efecto de que manifestara lo que a sus 

derechos conviniera, apercibido que en caso de no realizar manifestación 

alguna se continuaría con el procedimiento.  

 

SEXTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante proveído de fecha veintinueve de agosto, la Comisionada 

Ponente tuvo por precluido el derecho de la parte Recurrente para 
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manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los alegatos del 

Sujeto Obligado, sin que aquel realizara manifestación alguna; por lo que, 

con fundamento en los artículos 93, 97 fracciones I y VIII, 147 fracciones V y 

VII y 156 de la LTAIPBGEO, al no haber existido requerimientos, diligencias o 

trámites pendientes por desahogar en el expediente, declaró cerrado el 

periodo de instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de Resolución 

correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O. 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares; lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114 

apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 

8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano 

Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto 

número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos 

que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD. 

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión 

interpuestos, previstos en los artículos 139 y 140 de la LTAIPBGEO. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 139 de Ley en cita, contados a partir de la fecha en 

que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, ya que el Sujeto Obligado 

proporcionó respuesta el día veintiuno de junio, mientras que el Recurrente 

interpuso recurso de revisión por inconformidad con la respuesta, el día 

veinticinco de junio; esto es, al segundo día hábil siguiente y por ende dentro 

del término legal. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha 

en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en la que 

se interpuso el recurso de revisión por parte legitimada para ello, éstos se 

encuentran dentro de los márgenes temporales previstos conforme a lo 

establecido por el artículo 139 fracción I, de la LTAIPBGEO. 

  

Asimismo, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 140 de la LTAIPBGEO. 

 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 

155 de la LTAIPBGEO, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1988, que a la letra señala: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión 

de orden público en el juicio de garantías.” 

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los 

preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de 

Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, 
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deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no 

y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 

orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo 

que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de 

la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de 

cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es 

así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 

aludido, establece categóricamente que las causales de 

improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, 

inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, 

conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran 

infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia 

de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 

mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso 

de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 

análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes 

actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la 

citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se 

supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 

asunto.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio 

Salcedo Garduño. 

 

Del análisis realizado se tiene que en el presente Recurso de Revisión no se 

actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento 

previstas en los artículos 154 y 155 de la LTAIPBGEO, por lo que es procedente 

entrar al estudio de fondo. 

 

CUARTO. FIJACIÓN DE LA LITIS.  

En el presente caso, de las manifestaciones del Recurrente, se puede 

advertir que su inconformidad versa esencialmente sobre la clasificación de 

la información, falta de trámite a su solicitud y la falta de fundamentación 

y/o motivación en la respuesta, atento con la obligación de suplencia de la 

queja, la Ponencia Resolutora admitió el medio de defensa, bajo las 

hipótesis de procedibilidad prevista en las fracciones IV, X y XII, del artículo 

137 de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 137. El Recurso de Revisión procede, por cualquiera de las 

siguientes causas: 

I. La clasificación de la información; 

… 

X. La falta de trámite a una solicitud; 
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… 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 

motivación en la respuesta; y 

…” 

 

Ahora bien, en vía de alegatos el Sujeto Obligado esencialmente confirmó 

su respuesta inicial, mismo que será motivo de análisis en el siguiente 

apartado de estudio.  

 

Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la Litis consiste en determinar si la 

información solicitada inicialmente por el Recurrente, efectivamente 

corresponde a información confidencial como lo señaló el Sujeto Obligado 

en su respuesta, o por el contrario, dicha información es de acceso público, 

para en su caso, determinar si es procedente ordenar o no la entrega de la 

información de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO.  

En primer lugar, es de precisar que el artículo 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos señala que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 

Constitución establece. 

 

Este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles 

y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo tercero de la Particular del 

Estado de Oaxaca, por lo que al respecto el Sujeto Obligado debe ser 

cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales 

que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito 

de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la 
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obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

 

Solicitud. Para evitar repeticiones innecesarias y por economía procesal, se 

resume la solicitud de información. Así, se observa que el ahora Recurrente 

requirió los recibos de nómina en versión pública de los meses comprendidos 

de enero a junio del 2024 del C. Alejandro Troconis Martínez.  

 

Respuesta. De autos se desprende que el Sujeto Obligado otorgó a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia —en lo que interesa para el 

estudio— mediante oficio número DCH/0426/2024 de fecha diez de junio, 

suscrito y signado por la Encargada de la Dirección de Capital, en el que 

esencialmente informó, que la información es confidencial y de datos 

personales, en ese sentido no era posible su entrega. Para pronta referencia, 

se muestra a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agravios contra la respuesta impugnada. La persona Recurrente presentó 

un Recurso de Revisión señalando como agravios, se sintetiza en los 

siguientes:  

 

1. Indebida clasificación de la información que es pública. 



 

RRA 405/24                                                                                                         Página 14 de 39 

 

2. No funda y motiva la respuesta a la solicitud.  

3. No dar trámite a la solicitud.  

 

Contestación del Sujeto Obligado a través de alegatos. El ente recurrido, 

esencialmente confirmó su respuesta inicial. De las constancias del 

expediente, se advierte que el Sujeto Obligado compareció, a través del 

Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados, en el que remitió el 

oficio UT/0877/2024, de la Titular de la Unidad de Transparencia, al que 

adjunta —en lo que interesa para el estudio— el oficio UT/0829/2024, 

mediante el cual requiere lo solicitado al Secretario de Recursos Humanos y 

Materiales, quien da respuesta a través de la Directora de Capital Humano 

mediante el oficio DCH/0533/2024, respuesta que en lo sustancial, se inserta 

a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se precisó, ahora en vía de alegatos la Directora de Capital Humano, 

refiere que no es su competencia el resguardo de la información de los 

recibos de nómina, para lo cual refiere que corresponde a la Dirección de 

Egresos y Control Presupuestal.  

 

Al respecto, debe decirse, que si bien, la competencia para el resguardo de 

la información podría corresponder a otra Unidad Administrativa, distinta 
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incluso a la Dirección de Egresos y Control Presupuestal, lo cierto es, que el 

Sujeto Obligado resulta competente para la atención de la solicitud de 

información, dado que desde la respuesta inicial la Encarga de Despacho 

de la Dirección de Capital Humano asumió contar con la información, lo 

que invariablemente queda convalidado que cuenta el ente recurrido con 

la información requerida, con independencia de la Unidad Administrativa 

que finalmente resguarda la documentación.  

 

Cuestión jurídica a resolver. En atención a los agravios formulados, lo que en 

este momento debemos verificar es si el Sujeto Obligado proporcionó la 

información solicitada o no, para verificar si el derecho de la persona 

Recurrente fue respetado.  

 

Es de señalarse, que los motivos de disenso propuestos por el impetrante del 

Recurso de Revisión, se analizan extrayendo los aspectos torales aquí 

expuestos, que resulta ser 3. Así, en el caso a estudio, por cuestión de 

técnica, los agravios se les asigna un número.  

 

Agravio principal (1) relativo a la clasificación de la información. 

Agravio acceso (2), concerniente a la falta de fundamentación y motivación 

en la respuesta otorgada.   

 

En primer lugar, se destaca que este Órgano Garante se encuentra 

facultado para examinar en su conjunto tanto los agravios expresados por 

el Recurrente, así como el resto de los razonamientos que este haya 

manifestado al momento de interponer el Recurso de Revisión que nos 

ocupa, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin tener la 

obligación de seguir el orden propuesto por el particular, siempre que no se 

cambie su pretensión; lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 

VI.2O.C. J/304, la cual es aplicable a la materia por analogía, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 

XXIX, febrero de 2009, , página 1677, con número de registro digital 167961, 

de rubro y texto siguiente: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 

MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en 
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vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca 

del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación 

o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de 

resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la 

obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso 

o recurrente, sino que la única condición que establece el referido 

precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, 

el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, 

conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno 

diverso. 

 

Por lo tanto, se procederá al análisis de los agravios (1 y 2) hechos valer en 

forma conjunta.  

 

Aduce la persona Recurrente, que el Sujeto Obligado “… indebidamente 

clasifica información que es pública…” y “… no funda y motiva la supuesta 

atención que da a mi solicitud…”, del análisis de las documentales con la 

que se da atención a la solicitud de mérito, de una simple apreciación es 

dable concluir que en la declaración de la clasificación de la información 

no se observó los principios que rigen la materia, consecuentemente no fue 

fundado y motivado dicha determinación.   

 

Ahora bien, durante la sustanciación del medio de defensa el ente recurrido, 

compareció para exponer y confirmar la respuesta de la Tesorera Municipal, 

sin embargo, llama la atención que Directora de Capital Humano, reiteró su 

respuesta inicial y al mismo tiempo amplió la misma, a efecto de señalar que 

no cuenta con competencia para el resguardo de los recibos de nómina de 

los trabajadores, y precisó que la Dirección de Egresos y Control Presupuestal 

es el área competente.  

 

En ese sentido, debe quedar asentado que, con independencia del área 

administrativa competente para resguardar la información, el Sujeto 

Obligado cuenta con competencia para la entrega de la información; en 

tal virtud, dichos agravios devienen FUNDADOS, por las siguientes razones: 

 

En un primer momento el Sujeto Obligado refirió a través de la Encargada 

de Despacho de la Dirección de Capital Humano que la información 

solicitada era considerada como información confidencial y de datos 

personales, lo que se tradujo para el estudio como una clasificación en su 
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modalidad de confidencial, sin embargo, es evidente que fue omiso en 

emitir un Acuerdo de Clasificación, en el que exprese las razones por las 

cuales la totalidad de la información solicitada encuadra en la hipótesis de 

clasificación que para tal efecto establece la Ley Sustantiva, en tanto que, 

en su respuesta, de manera genérica y unilateral se limitó a referir que la 

información se consideraba como confidencial y de datos personales. 

 

Por lo cual, es menester para este Órgano Garante precisar que la debida 

fundamentación y motivación legal, se entiende como la cita del precepto 

legal que resulta exactamente aplicable al caso concreto, por cuanto hace 

a la fundamentación, así como de las razones, motivos o circunstancias que 

llevaron al Sujeto Obligado a concluir que la información solicitada 

encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento, por lo que respecta a la motivación.  

 

Sirve de sustento a lo anterior la tesis jurisprudencial número VI. 2º. J/43 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el 

número de registro 203,143, de rubro y textos siguientes:  

 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y 

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto 

legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o 

circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el 

caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada. como fundamento."  

 

(Énfasis añadido) 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la 

Información ejercitado por el particular, considera necesario primeramente 

establecer cuáles son los datos que efectivamente deben ser considerados 

como datos personales.  

 

En ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su artículo 6o, apartado A, fracción I, establece las bases sobre las cuales se 

dará el ejercicio del derecho de acceso a la información, estableciendo 

además aquella que se considera como información pública. 
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La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, 

documentos, archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o 

por financiamiento público, en poder y bajo control de los entes públicos o 

privados, y que se encuentra disponible a los particulares para su consulta.  

 

La información privada es inviolable y es materia de otro derecho del 

individuo que es el de la privacidad, compete sólo al que la produce o la 

posee. No se puede acceder a la información privada de alguien si no 

mediare una orden judicial que así lo ordene, en cambio, la información 

pública está al acceso de todos. 

 

Así entonces, para que sea procedente otorgar la información por medio 

del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, es requisito 

primordial que dicha información obre en poder del Sujeto Obligado, 

atendiendo a la premisa que información pública es aquella que se 

encuentra en posesión de cualquier autoridad, entidad u órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal siempre que se haya obtenido por causa de ejercicio de 

funciones de derecho público; por lo tanto, para atribuirle la información a 

un Sujeto Obligado es requisito SINE QUA NON que dicha información haya 

sido generada u obtenida conforme a las funciones legales que su 

normatividad y demás ordenamientos le confieran, tal y como lo ha 

establecido la tesis “INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA 

EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 

DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO” publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 463, tesis: 2a. LXXXVIII/2010, IUS: 

164032. 

 

Por su parte, el artículo 61 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establece 

como información confidencial, lo siguiente: 
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“Artículo 61. La información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales es confidencial y mantendrá ese carácter de manera 

indefinida y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, o 

sus representantes legales, y los servidores públicos que requieran 

conocerla para el debido ejercicio de sus funciones. 

 

Los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes para 

proteger la información que refiere a la vida privada y los datos 

personales de menores de edad que obren en sus archivos.” 

 

Con ello en cuenta, debe abundarse en el hecho que, la información 

relativa a la remuneración de los servidores públicos corresponde a 

información que forma parte de las obligaciones de transparencia 

comunes, es decir, aquella información que los sujetos obligados deben de 

poner a disposición del público sin que medie solicitud de por medio, tal 

como lo establece el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

 

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 

que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 

actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se señalan: 

 

[…] 

 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 

o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 

ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración; 

 

[…]” 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 67 fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, establece que, aun tratándose de información relacionada 

con datos personales, si ésta se encuentra establecida por decisión expresa 

de una Ley como información de acceso público, la misma deberá ser 

considerada como tal: 

 

“Artículo 67. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 
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particulares titulares de la información, con excepción de los siguientes 

casos:  

 

[…] 

 

II. Por Ley, tenga el carácter de pública; 

 

[…]” 

 

De lo anterior se infiere que, aun cuando el nombre del servidor público, así 

como la remuneración que aquel percibe, son considerados como 

información confidencial, al estar en un supuesto de excepción por 

disposición expresa en la Ley como información de carácter pública, no 

puede restringirse su acceso. 

 

En este sentido, de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, 

se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto 

que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el 

pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones 

públicas, en tanto que el acceso a dicha información permite transparentar 

la aplicación de los recursos públicos que son otorgados al Sujeto Obligado 

para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, para justificar el acceso a la información 

relativa al pago de las remuneraciones de los servidores públicos, los criterios 

01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, aplicables por analogía y que a continuación se citan:  

 

"Criterio 01/2003.  

 

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN 

PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA 

SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción N, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Gubernamental establece que debe clasificarse como información 

confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión 

pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier 

persona, debe reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podría 

encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de 

los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador 

estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida 

información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse 
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en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se 

sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe 

un servidor público por desarrollar las labores que les son 

encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. 

Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones 

que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que 

encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados 

por los gobernados."  

 

"Criterio 02/2003. 

 

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA 

AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL 

PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo 

previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9" y 18, fracción II, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial 

la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun 

y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su 

difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del 

hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento 

deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o 

locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores 

públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el 

sistema de compensación." 

 

(Énfasis añadido) 

 

Tomando en consideración las bases anteriores, respecto a los recibos de 

nómina en versión pública de los meses requeridos de la persona 

identificada en la solicitud de mérito, es indispensable traer a colación la 

normatividad aplicable al caso en estudio.  

 

Así, por una parte, se tiene que en los artículos 101 y 804 fracción II de la Ley 

Federal del Trabajo2, se establece que los patrones tienen la obligación de 

entregar y conservar las documentales, relativo a los recibos de pagos: 

 

“Artículo 101.- El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en 

moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, 

fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la 

moneda.  

 

Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse 

por medio de depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, 

 

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf
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transferencias o cualquier otro medio electrónico. Los gastos o costos que 

originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos por el patrón. 

 

En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información 

detallada de los conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago 

deberán entregarse al trabajador en forma impresa o por cualquier otro 

medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento 

impreso cuando el trabajador así lo requiera.  

 

Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para 

su validez; los recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales 

digitales por Internet (CFDI) pueden sustituir a los recibos impresos; el 

contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley.” 

 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 

documentos que a continuación se precisan:  

… 

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de 

trabajo; o recibos de pagos de salarios; 

 

[…]” 

 

Por otra parte, el artículo 94 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta3, 

establece sobre los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado, lo siguiente:  

 

“Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación 

laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la 

terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se 

asimilan a estos ingresos los siguientes:  

 

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios 

y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los 

municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a 

comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas 

armadas.  

 

[…]” 

 

Del mismo modo, el artículo 99 de la misma Ley en comento, dispone: 

 

 

3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf
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“Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley.  

 

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado 

servicios subordinados, en los términos del artículo 97 de esta Ley.  

 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban 

pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que 

se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como 

constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que 

se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, 

fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo. 

 

[…]” 

 

De manera que, para el caso del documento requerido recibo de nómina 

en que se acredite el pago de salario al trabajador identificado en la 

solicitud y de los meses precisados del 2024, conforme a la normatividad 

anteriormente citada, este se realizará justamente a través de la expresión 

documental denominado “recibo de pago”, en el que se deben incluir 

tanto las percepciones como las deducciones correspondientes, por lo que 

el Sujeto Obligado debe contar en sus archivos con dicho documento, al 

constituir una obligación que le imponen las leyes en materia laboral y fiscal. 

 

Ahora bien, cabe recalcar que el artículo 111 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que, para 

efectos de atender el Derecho de Acceso a la Información Pública, los 

Sujetos Obligados deberán elaborar una versión pública de los documentos 

que obren en su poder y que contengan datos considerados como 

reservados o confidenciales: 

 

“Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la 

que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” 

 

Sin embargo, para el caso que nos ocupa, conforme a las consideraciones 

previamente establecidas, en tanto que la Ley de la materia establece que 

el nombre del servidor público, así como su remuneración se consideran 
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como información de carácter público, dichos datos no podrán ser testados 

en la versión pública que para tal efecto se elabore. 

 

Por otra parte, resulta necesario entrar al estudio correspondiente respecto 

del apartado de deducciones del “recibo de pago”. En ese sentido, la 

definición de la palabra deducir4, en el Diccionario de la Lengua Española, 

se establece como una de sus acepciones la de 

Restar o descontar una cantidad.  

 

Bajo ese tenor, en cuanto al apartado de estudio que nos ocupa, es 

conveniente para este Órgano Garante señalar que el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), hoy Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), en la Resolución RDA 1159/055, el Comisionado Ponente realizó el 

siguiente argumento visible a foja 39: 

 

“Sexto. Por otro lado, al solicitar la totalidad de los ingresos de los servidores 

públicos, el recurrente incluyó la información relativa a las deducciones 

aplicadas a su nómina quincenal, las cuales podrían estar clasificados como 

confidenciales con base en el fundamento jurídico invocado por la propia 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional. 

 

En principio, las deducciones son datos de carácter público, pues es a partir 

de ellas como se determina la remuneración neta de cualquier servidor 

público. Ahora bien, como el propio recurrente lo reconoció en sus 

solicitudes de información con números de folios 1113500003505 y 

1113500002405, existen ciertas deducciones que se refieren única y 

exclusivamente al ámbito privado de las personas de los servidores públicos, 

como pudieran ser aquellas derivadas de una resolución judicial (por 

ejemplo, una pensión alimenticia), la contratación de un seguro o 

descuentos por préstamos personales. Estos datos revelan parte de las 

decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino de su 

remuneración mensual, lo cual incide en la manera en que finalmente se 

integra su patrimonio, por lo que se considera que esa información no es de 

carácter público, sino que constituye información confidencial en virtud de 

que corresponden a decisiones personales.  

 

 

4 https://dle.rae.es/deducir  
5 http://consultas.ifai.org.mx/Sesionessp/Consultasp (Número de Expediente: 1159; Año 

2005; Comisionado Ponente: Alonso Lujambio Irazabal; Dependencia/Entidad: Comisión de 

Operación y Fomento de Actividades Académicas el IPN; Sentido de la Resolución: 

Modifica) 

 

https://dle.rae.es/deducir
http://consultas.ifai.org.mx/Sesionessp/Consultasp
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En este sentido, dichas deducciones constituyen información que se 

encuentra clasificada como confidencial, con fundamento en el artículo 

18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, en virtud de que se trata de datos que únicamente 

conciernen a la intimidad de las personas, sin importar que tengan el 

carácter de servidores públicos.  

 

En este orden de ideas, se considera que las deducciones que tienen el 

carácter público son exclusivamente aquéllas que se efectúan porque así 

lo establecen las disposiciones legales, como por ejemplo las retenciones 

con motivo del Impuesto sobre la Renta o sobre Productos del Trabajo, y que 

no dependen de la decisión personal de cada servidor público.”  

 

(Lo resaltado es propio.) 

 

En el mismo sentido, al resolver el Recurso de Revisión identificado con el 

número RDA 0843/126, en el Pleno del entonces IFAI, hoy INAI, la 

Comisionada Ponente esgrimió el siguiente argumento visible en la página 

15:  

 

“Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que en el caso 

de que los recibos de pago que el sujeto obligado entregue al particular 

contengan información confidencial, tales como: Registro Federal de 

Contribuyente, Clave Única de Registro de Población, número de 

filiación, número de seguridad social, descuentos derivados de una 

orden judicial, así como las deducciones que se desprendan de 

decisiones personales de los servidores públicos que impacten en su 

patrimonio; el IPN deberá elaborar una versión pública en la que teste 

dichos datos personales, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, 

fracción II y 18, fracción de la LFTAIPG.”  

 

Así tenemos que, en ambas resoluciones el entonces IFAI, hoy INAI, 

determinó que existen ciertas deducciones que se refieren única y 

exclusivamente al ámbito privado de los servidores públicos, como pudieran 

ser aquellas derivadas de una resolución judicial, la contratación de un 

seguro o descuentos por préstamos personales; en tanto que las mismas 

revelan parte de las decisiones que adopta una persona respecto del uso y 

destino de su remuneración salarial, lo cual incide en la manera en que se 

integra su patrimonio, por lo que se considera que esa información no es de 

carácter público, sino que, en virtud de que corresponden a decisiones 

 

6 http://consultas.ifai.org.mx/Sesionessp/Consultasp (Número de Expediente: RDA 843; Año 

2012; Comisionada Ponente: Jacqueline Peschard Mariscal; Dependencia/Entidad: Instituto 

Politécnico Nacional IPN; Sentido de la Resolución: Revoca) 

http://consultas.ifai.org.mx/Sesionessp/Consultasp
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tomadas en el ámbito personal, debe ser clasificada como información 

confidencial. 

 

De este modo, de una armonía entre los principios constitucionales de 

máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la 

elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información 

relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores 

públicos. 

 

En el caso específico, la documentación solicitada consistente en recibo de 

nómina, en versión pública de los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo y junio del 2024 a favor de la persona identificada en la solicitud de 

cuenta, si bien contiene las remuneraciones del servidor público adscrito al 

Sujeto Obligado que de primera cuenta son consideradas como 

información de acceso público, tal como quedó acotado en el cuerpo de 

la presente Resolución, también es cierto que contienen ciertos datos 

personales de quienes reciben dicha remuneración, que de hacerse 

públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que, a criterio de 

este Consejo General, estos últimos a los que se hace referencia, deben ser 

considerados como confidenciales y, por lo tanto, deben testarse al 

momento de la elaboración de versiones públicas aquellos datos 

concernientes a: el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única 

de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de Seguridad 

Social (IMSS u otros), así como los préstamos o descuentos que se le hagan 

a la persona y que no tengan relación a las deducciones que se realizan 

con motivo de un impuesto o la cuota por seguridad social. 

 

Ahora bien, por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes, se 

considera que el mismo constituye un dato personal, ya que para su 

obtención es necesario acreditar previamente ante la autoridad fiscal la 

identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.  

 

Por su parte, no es óbice manifestar que las personas físicas tramitan su 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, con el propósito de 

realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o actividades 

de naturaleza fiscal, consecuentemente, les permite hacerse identificables. 



 

RRA 405/24                                                                                                         Página 27 de 39 

 

Lo anterior, constituye un razonamiento que fue compartido por el entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales (IFAI) a través del Criterio 19/2017, el cual es del tenor literal 

siguiente: 

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una 

clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 

su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 

confidencial. 

 

De este modo, bajo el entendido que el RFC se vincula al nombre de su 

titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, 

así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la 

identificación de dicha persona para efectos fiscales, se arriba a la 

conclusión de que en sí mismo, constituye un dato personal que concierne 

a una persona física identificada e identificable. 

 

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población, en virtud de que éste 

se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 

particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos, su 

lugar de nacimiento y sexo; siendo esta información que permite distinguirlo 

del resto de los habitantes, es que la CURP debe considerarse también bajo 

el carácter de confidencial. 

 

Argumento que es compartido por el Órgano Garante Nacional, conforme 

al criterio número 18/17, el cual refiere: 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 

Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular 

titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, 

lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 

distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del 

país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

 

Ahora bien, respecto a la Clave de Seguridad Social, en virtud de que su 

divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí 

provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta 

información también resulta ser de carácter confidencial. 
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Asimismo, la información relacionada a los préstamos o descuentos de 

carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del 

servicio y al no involucrar en modo alguna a las instituciones públicas, se 

consideran datos confidenciales. 

 

Por lo que hace a la firma del trabajador, si se encuentra plasmado en los 

recibos de nóminas requeridos, no es susceptible de testar, dado que es 

equiparable a un documento producto de su ejercicio como servidor 

público, es decir, es la manifestación de recibir un salario por su trabajo.  

 

Por último, el QR, cadenas originales y sellos digitales del Servicio de 

Administración Tributaria que permiten la acreditación de la autoría de los 

comprobantes fiscales, son susceptible de clasificarse. 

 

Por todo lo anterior, este Órgano Garante determina que, en la versión 

pública de los recibos de pago que para tal efecto elabore el Sujeto 

Obligado, se deberán testar aquellos elementos —enunciativos, más no 

limitativos— señalados en la presente resolución, en el entendido de que 

toda la demás información contenida en dichas documentales y que no 

encuadre en los conceptos anteriores, debe ser pública. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso establecer que, en la realización de las 

versiones públicas, el Sujeto Obligado debe fundamentar y motivar 

adecuadamente la parte que fue testada, lo anterior conforme a lo 

establecido en los artículos Sexagésimo y Sexagésimo primero de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas: 

 

“Sexagésimo. En caso de que el documento se posea en formato 

electrónico, deberá crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre 

el mismo se elabore la versión pública, eliminando las partes o secciones 

clasificadas, de acuerdo con el modelo para testar documentos 

electrónicos contenido en el Anexo 2 de los Lineamientos, “Modelos para 

testar documentos electrónicos”.  

 

“Sexagésimo primero. En la parte del documento donde se hubiese 

ubicado originalmente el texto eliminado, deberá insertarse un recuadro 

cubriendo los datos a testar o caracteres que los sustituyan, de manera 

que no puedan advertirse letras, números o signos que delaten el 

contenido, en dicho recuadro se deberá establecer el tipo de información 
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suprimida en ese mismo espacio o, en su defecto, al margen o al final del 

documento.  

 

En caso de que el documento, se hubiere solicitado impreso, se realizará 

la impresión respectiva.” 

 

Además, la entrega de documentos en su versión pública debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia 

que le dé sustento, el cual deberá estar debidamente fundado y motivado, 

exponiéndose los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto 

Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, 

ya que de no hacerlo, se entenderá que lo entregado no tendría un 

sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; lo anterior, toda vez que el 

no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados 

datos —ya sea porque se testan o suprimen— deja al solicitante en estado 

de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué estos no aparecen 

en la documentación respectiva. 

 

Agravio accesorio (3) relativo al trámite de la solicitud de información 

(procedimiento). 

 

En el tercer agravio, la persona Recurrente manifiesto esencialmente “… no 

da trámite a mi solicitud…”, del análisis de la actuación del Sujeto Obligado 

en la atención de la solicitud de información de mérito, el agravio deviene 

parcialmente FUNDADO. Por las siguientes consideraciones:  

 

Así, es importante precisar que el Sujeto Obligado en su respuesta inicial 

hace del conocimiento la imposibilidad de la entrega de la información por 

considerarla confidencial y de datos personales, con independencia que 

durante la sustanciación, la Dirección de Capital Humano, señaló a otra 

área administrativa como competente para resguardar la información 

requerida, lo que no desvirtúa finalmente la competencia del Sujeto 

Obligado de contar con la misma, dado que se presume que la persona 

identificada en la solicitud de información es trabajador del Municipio.  

 

En sentido, la denominación de las áreas competentes para contar con la 

información, es insustancial, cuando ya se acredito la competencia del 
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Sujeto Obligado; en tal virtud, desde la respuesta inicial aceptó de forma 

implícita el poseer la información requerida.  

 

Acotado lo anterior, es conveniente señalar que en la LTAIPBGEO en su 

artículo 2, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, 

modificada o en posesión de cualquier sujeto obligado o autoridad, es 

publica, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento: 

 

“Artículo 2. El derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información; así como la 

obligación de los sujetos obligados de divulgar de manera proactiva, la 

información pública, las obligaciones de transparencia y en general 

toda aquella información que se considere de interés público. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, modificada o en 

posesión de cualquier sujeto obligado o autoridad, es pública, en los 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca, la Ley 

General, Ley Federal y la presente Ley, excepto aquella que sea 

considerada como reservada y confidencial.” (Sic) 

 

Ahora bien, los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las 

solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su 

conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder 

conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la 

misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo 

establece el artículo 126 de la LTAIPBGEO, el cual a la letra dice: 

 

“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, 

la Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la 

información y la turnará al área competente, los sujetos sólo estarán 

obligados a entregar la información relativa a documentos que se 

encuentren en sus archivos. La entrega de información se dará por 

cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante para 

consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 

mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro 

medio.  

 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en 

los archivos de los sujetos obligados. La obligación no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de la 

o el solicitante.  

 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté 

disponible al público en medios impresos, tales como libros, 
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compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos 

disponibles mediante acceso remoto o en cualquier otro medio, se le 

hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducir o adquirir dicha información.” (Sic) 

 

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, obtenida, adquirida, modificada 

o posea información es responsables de la misma, teniendo a su vez la 

obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de 

resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar 

investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a 

proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado 

que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos 

específicos del solicitante. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que dice:  

 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, 

párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar 

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 

estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos 

obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 

particular, proporcionando la información con la que cuentan en el 

formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 

 

Asimismo, el artículo 9 de la LTAIPBGEO, señala que los Sujetos Obligados 

deberán documentar todo acto que se emita en ejercicio de las facultades 

expresas que les otorguen los ordenamientos jurídicos y demás disposiciones 

aplicables, así como en el ejercicio de recursos públicos, debiendo 

sistematizar la información; por consiguiente, la información pública se 

encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber 

de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso 

a la información pública. 
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Al respecto, es importante enfatizar que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un 

soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, 

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 

memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el 

ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 

fecha de elaboración; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 

impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de 

conformidad con el artículo 3, fracción VII de la Ley General de la materia, 

el cual dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

… 

VII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o 

bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, 

funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos 

e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

…” 

 

En esa ilación, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, las solicitudes de información deben consistir en 

información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; 

ya sea, porque el Sujeto Obligado la generó o porque como parte del 

ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y 

posee.  

 

Ahora bien, el artículo 122 de la LTAIPBGEO, establece:  

 

“Artículo 122. La solicitud de información que se presente deberá 

contener cuando menos los siguientes datos:  

 

… 

 

IV. La modalidad en que prefiere se otorgue la información, la cual 

podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, 

mediante consulta directa, copias simples, certificadas, reproducción 
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digitalizada, u otro tipo de medio electrónico, previo el pago de 

derechos que en su caso.” 

 

Como se puede observar, del análisis de las constancias que integran el 

presente Recurso de Revisión, es evidente que la solicitud de información 

fue realizada por medio electrónico, es decir, a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, se entiende 

que este será el medio de comunicación entre la Recurrente y Sujeto 

Obligado, por lo que a través del mismo se deberá proporcionar la 

información solicitada.  

 

Así, se tiene en respuesta inicial y alegatos, lo siguiente:  

 

Respuesta inicial  Alegatos  

Área  informó Área  Informó 

Encargada de 

Despacho de la 

Dirección de 

Capital Humano 

consintió que la 

información 

requerida era 

considerada 

como 

confidencial y de 

datos personales 

Directora de 

Capital Humano  

Precisó que la 

competencia, la 

tiene la Dirección 

de Egresos y 

Control 

Presupuestal.  

La Tesorera 

Municipal 

señaló que la 

competente era 

la Dirección de 

Capital Humano. 

La Tesorera 

Municipal 

Ratificó su 

respuesta.  

Elaboración propia.  

 

Si bien, se advierte por explorado derecho, que la Dirección de Capital 

Humano, podría ser el área competente poseedora de la información, 

máxime que en primer lugar asumió contar con ella, evidentemente la 

Titular de esa Dirección debió en primer momento dar cuenta al Comité de 

Transparencia de la clasificación de la información requerida.   

 

Por tanto, la Encargada de Despacho de la Dirección de Capital Humano, 

desde el principio de la atención de la solicitud de mérito, dejó de observar 

sus funciones y competencia, tal como lo señala el artículo 58 de la 

LTAIPBGEO, que dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 58. La información deberá ser clasificada por el titular del área 

en el momento en el que reciba una solicitud de acceso a la 

información, en cuyo caso, deberá tomarse en consideración la fecha 
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en que se generó el documento o expediente para efectos del periodo 

de su clasificación.  

 

La reserva de información no necesariamente abarca la totalidad de 

un registro público; la información, contenida en un documento, que no 

esté expresamente reservada, se considerará pública para efectos de 

generar una versión pública.  

 

Precio a que se entregue el acuerdo de clasificación a la Unidad de 

Transparencia, como respuesta a una solicitud de acceso a la 

información, el titular del área deberá de remitirla al Comité de 

Transparencia, mismo que deberá de resolver para dar respuesta, a fin 

de: 

 

…”  

 

Con lo anterior, se precisa que las Unidades de Transparencia, se erigen 

como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la 

atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la 

Ley.  

 

El Titular o Responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto 

Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar 

internamente la solicitud de información, situación que aconteció en el 

presente caso.  

 

De tal suerte que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene 

bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación 

solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la 

estructura orgánica del ente recurrido, es por ello que, correctamente turnó 

la solicitud a las áreas competentes Tesorería Municipal y Dirección de 

Capital Humano. 

 

En ese contexto, como se advirtió durante la sustanciación del presente 

medio de defensa la Directora de Capital Humano, amplió su respuesta 

inicial, en el sentido de señalar la competencia para el resguardo de la 

información requerida a la Dirección de Egresos y Control Presupuestal.  

 

Así, es dable ordenar al Sujeto Obligado, para que, a través de la Unidad de 

Transparencia, realice las gestiones necesarias para turnar nuevamente la 

solicitud de información, a las unidades administrativas competentes, sin 
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exceptuar, a la Tesorería Municipal, Dirección de Capital Humano, Dirección 

de Egresos y Control Presupuestal, y la Dirección de Contabilidad y/o áreas 

equivalentes.  

   

Ahora bien, por lo que hace a las manifestaciones de inconformidad 

relacionados con el incumplimiento de las obligaciones establecidas en las 

fracciones II, V y XI del artículo 174 de la LTAIPBGEO, no se advierte 

negligencia, dolo o mala fe, entrega de información incomprensible, 

incompleta, ni se negó intencionalmente la información, durante el 

procedimiento de acceso a la información, por consiguiente, no se 

actualizan los supuestos previstos en las fracciones citadas. 

 

SEXTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el 

artículo 152 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y motivado en el 

Considerando QUINTO de la presente Resolución, este Consejo General 

declara FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por la parte 

Recurrente; en consecuencia, es dable REVOCAR la respuesta del Sujeto 

Obligado y ORDENAR efecto de que realice una nueva búsqueda 

exhaustiva  de la información solicitada en versión pública entre sus 

unidades administrativas competentes sin exceptuar—de manera 

enunciativa más no limitativa— en la Tesorería Municipal, la Dirección de 

Capital Humano, Dirección de Egresos y Control Presupuestal, y la Dirección 

de Contabilidad y/o áreas equivalentes.  

 

En la inteligencia, que deberá ser acompañada del acta del Comité de 

Transparencia mediante el cual se confirme la clasificación y la elaboración 

de la versión pública de los recibos de nómina requeridos.  

 

SÉPTIMO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

Esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

término de diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos 

su notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 151, 153 fracción IV 

y 156 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; así mismo, con fundamento en el artículo 

157 de la Ley en cita, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 
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que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano Garante sobre 

ese acto, anexando copia de la información proporcionada al Recurrente 

a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

OCTAVO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría 

General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 54 del 

Reglamento del Recurso de Revisión vigente de este Órgano Garante, 

apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de persistir el 

incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 

de la misma Ley en comento; por otra parte, para el caso que, una vez 

agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento a la presente 

Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley 

Local de la materia. 

 

NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, 

el Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Oaxaca. 

 

DÉCIMO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte 

Recurrente para hacer públicos sus datos personales, hágase de su 

conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, 

estará a disposición del público el expediente para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse 

versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en 

términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a 
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la Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se dictan los siguientes: 

 

R E S O L U T I V O S. 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO 

de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 151 fracción III de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 152 fracción III, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, y motivado en el Apartado A del Considerando QUINTO 

de la presente Resolución, éste Consejo General declara FUNDADO el 

motivo de inconformidad expresado por el Recurrente; en consecuencia, SE 

REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado para los efectos precisados en el 

Considerando SEXTO de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de aquel en que 

surta sus efectos su notificación y, conforme a lo dispuesto por el segundo 

párrafo del artículo 157 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a la presente Resolución, 

deberá informar a éste Órgano Garante sobre dicho acto, anexando copia 

de la respuesta proporcionada al Recurrente a efecto de que se corrobore 

tal hecho. 

 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte 

del Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo 

anterior, se faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine su 
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cumplimiento en términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de persistir 

el incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 

167 de la misma Ley; una vez ejecutadas las medidas de apremio y de 

continuar el incumplimiento a la Resolución, se correrá traslado a la 

Dirección Jurídica del Órgano Garante con las constancias 

correspondientes para que, en uso de sus facultades y en su caso, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 175 de la Ley de la Materia, dé vista a la 

autoridad competente derivado de los mismos hechos. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

NOVENO y DÉCIMO de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión RRA 405/24. 

 

Nuu dxi riaba’  

 

Nuu dxi riaba’ ntaa ndaani’ bize guendanaguundu’  

Nuu dxi malasi daguayuaa’ lade ca cue’ yoo  

guendanagana  

Nuu dxi racaladxe’ gaca ti guié lade ca ná’  

guichi yuuba’  

Nuu dxi riasa ca guendaruxidxi xtinne’ lu bi,  

rusaanaca naa xtube’  

Nuu dxi ribidxi nisa guendanayeche’ da’ gue’la’ lua’  

Nuu dxi ma ladxi ca bi’cu’ guendaruuna’ naa  

Nuu dxi nisi ra nuu guendarucaa riluxe’  

Ne ndaani’ ná’ rigunadxacha’ 

Hay días 

 

Hay días en que caigo bruscamente 

en el pozo de la tristeza 

Hay días en que de pronto me veo encerrado 

entre paredes de dificultad  

Hay días en que intento ser piedra  

en las manos espinosas del dolor  

Hay días en que mis sonrisas levantan el vuelo,  

me abandonan  

Hay días en que el agua alegre de mi rostro  

se seca  

Hay días en que me veo perseguido  

por los perros del llanto  

Hay días en que solo recurro a la escritura  

y en sus brazos me desahogo 

 

Pineda Sánchez, Héctor 

Lengua Didxazá (Zapoteco del Istmo) 

 


